
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 8 DE JULIO DE 2020. 

En la fecha se deja constancia que por error involuntario se registró en el estado N° 112 

de fecha 8 de julio de 2021, en el proceso distinguido con el radicado 

76001418900520200035800 la actuación auto ordena librar mandamiento de pago, 

cuando debía registrarse auto ordena seguir adelante con la ejecución; no obstante, lo 

anterior, es pertinente indicar que el error únicamente está en la denominación de la 

actuación pues se registró y adjuntó en forma correcta forma la providencia que ordena 

seguir adelante con la ejecución. 

De lo anterior, se dejó constancia en la plataforma TYBA y adicionalmente se solicitó a 

Soporte Tyba la modificación de la denominación de la actuación. 

Atentamente, 

 

SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES 
SECRETARIA 
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